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Ley que establece la ficha limpia para 
postular a cargos públicos provenientes de 
elección popular. 

CONGRESO DE LA REPUSLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCLIVI.NTARIO 

2f 2016 

	

R 	B I DICk. 

	

Firma* 	Hora'  °  

El Congresista GILBERT FÉLIX VIOLETA LÓPEZ, integrante del Grupo 
Parlamentario Peruanos por el Kambio, en ejercicio del derecho a iniciativa 
legislativa y de reforma de la Constitución que le confiere los artículos 107" y 2q6 de 
la Carta Política y, en observancia de los requisitos exigidos por los artículos 75° y 76° 
del Texto Único Ordenado del Reglamento del Congreso, presenta el siguiente: 

r 

PROYECTO DE LEY 
CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30° de la Constitución Política, 
son ciudadanos los peruanos mayores de 18 años, y a partir de dicha edad, los 
ciudadanos registrados en el padrón electoral quedan habilitados para votar, de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 196° de la Ley N° 26859, Orgánica de Elecciones; 

Que, el artículo 31° de la Constitución Política, ha establecido que los ciudadanos 
tienen derecho a participar en los asuntos públicos, mediante referéndum; iniciativa 
legislativa; remoción o revocación de autoridades y demanda de rendición de 
cuentas, así como el derecho a ser elegidos y de elegir libremente a sus representantes, 
de acuerdo con las condiciones y procedimientos determinados por ley orgánica; 

Que, el artículo 33° de la mencionada ley de leyes, prescribe que el ejercicio de la 
ciudadanía se suspende: i) por resolución judicial de interdicción; fi) por sentencia 
con pena privativa de la libertad; y, iii) por sentencia con inhabilitación de los 
derechos políticos; 

Que, dicha disposición tipifica los supuestos que conllevan a la suspensión de la 
ciudadanía y, por ende, al ejercicio de los derechos políticos, pero no especifica a 
partir de qué instancia judicial que dicta la sentencia, se suspende el ejercicio de los 
derechos políticos, por lo que corresponde superar dicho vacío incorporando la 
aclaración correspondiente en el texto constitucional; 

Que, a efectos de dotar a la Carta Política, de una mayor concordancia, resulta 
necesario, incorporar al citado artículo 33° de la Constitución, la consecuencia 
jurídica en los derechos políticos, que acarrea la Resolución de inhabilitación para el 
ejercicio de la función pública, emitida por el Congreso de la República en ejercicio 
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